
El consumo problemático de drogas muchas veces encubre 
un padecimiento personal y familiar. Desde tu lugar, podés acompañar

a los consumidores para que se incluyan en espacios comunitarios,
deportivos, educativos, laborales, etc.  

Hospital de Clínicas Pte. Dr. Nicolás Avellaneda | Servicio de Prevención y Asistencia de las Adicciones | Méjico 977, S. M.

de Tucumán | 0381 - 4276654 / 4276630 / 4276050; interno 291.

Hospital de Salud Mental J. M Obarrio | Servicio de Alcoholismo y Drogadicción | San Miguel 1850, S. M. de Tucumán | 

0381 - 4330781 / 4323116. 

Hospital Ntra. Sra. del Carmen | Sala Desintoxicación y Deshabituación | Muñecas 2500, S. M. de Tucumán | 0381 - 4276303.

Hospital Ángel C. Padilla | Servicio de Salud Mental | Alberdi 550, S. M. de Tucumán | 0381 - 4247157. 

Hospital Centro de Salud Z. Santillán | Servicio de Salud Mental | Av. Avellaneda 750, S. M. de Tucumán | 0381 - 4224697.

Hospital del Niño Jesús | Servicio de Salud Mental | Pje. Hungría 750, S. M. de Tucumán | 0381 - 4247040.

Centro de Rehabilitación Las Moritas | Ruta 305 Km 11, Timbó Viejo | 0381 - 155855678.

Hosp. Regional de Concepción Dr. M. Belascuain | Servicio de Salud Mental | San Luis 150, Concepción | 03865 - 421784.

Hosp. Regional Gral. Gregorio Aráoz de Lamadrid | Servicio de Salud Mental | Sarmiento 453, Monteros | 03863 - 426229.

Lugares a los que podés concurrir para
consultas y urgencias



Si alguien consume drogas es un adicto.
No todo consumo de drogas es una adicción. 
Existen distintos tipos de consumo de sustancias
psicoactivas, depende de cómo afectan diversas
áreas de la vida (trabajo, pareja, familia, etc.)
 
El consumo de drogas está presente sólo en
los adolescentes de las villas.
El consumo problemático de sustancias psico-
activas puede estar presente en todas las edades
y clases sociales.
 
El problema está en las drogas.
En el consumo de drogas intervienen diversos
factores; además de la oferta de sustancias es
importante considerar aspectos personales, 
familiares, sociales, culturales, etc.

Cambiar nuestra mirada sobre las
adicciones es fundamental para
ofrecer otras alternativas posibles.

Abordar el consumo problemático de drogas
requiere del compromiso y la participación de
todos los actores sociales:
 

 
 

Familia | Escuela | Trabajo | Salud | Cultura |
Deporte | Organizaciones barriales

Mitos sobre el
consumo de

drogas

Ley Nacional de Salud Mental N° 26.657
Garantiza el acceso a la Salud a las personas con consumo problemático de drogas:
 
- Todas las personas tienen derecho a acceder a un tratamiento gratuito, igualitario y equitativo que
menos restrinja sus derechos y libertades y promueva la integración familiar, laboral y comunitaria.

- No pueden ser discriminados por un padecimiento mental y tienen derecho a obtener información
comprensible sobre su estado de salud y las alternativas de tratamiento.

- Las adicciones son una problemática de salud que deben ser abordadas con la participación de los
distintos sectores del Estado y de la sociedad civil.
 



Si pensás que tu hijo tiene problemas de adicción, acercate
al Servicio de Salud Mental más cercano para poder ayudarlo,

recibir orientación y tener tu propio espacio dónde hablar
de lo que te genera esta situación.
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Buscá asesoramiento y contención
en el centro de salud más cercano

Hablá con tu hijo/a de esto que creés que le pasa: para él/ella
compartir lo que le sucede es difícil y generalmente lo hará con
alguien de su confianza. Buscá asesoramiento con profesionales

de la salud antes de tomar alguna medida y, de ser necesario
tratamiento, acompañalo/a en el proceso. También hablá con tus

otros hijos sobre la situación: suele preocupar a toda la familia.
Si pensás que el intervenir puede ser riesgoso para tu salud, 

no dudes en pedir ayuda.

- ser atendido sin discriminación y con respeto;
- recibir información completa y comprensible;
- recibir asistencia integral y personalizada;
- mantener la confidencialidad de la consulta.

En los Servicios de Salud
Mental vos tenés derecho a:

La Ley Nacional de Salud Mental N° 26.657
garantiza el acceso a la Salud a las personas
con consumo problemático de drogas.

- Acompañá a tus hijos en la construcción de sus
propios proyectos.

- Estimulalos y valorá aquellas cosas positivas
que sean de su interés.

- La inclusión en la escuela, espacios deportivos,
artísticos, lúdicos, etc. le brinda a tus hijos 
herramientas para una mejor calidad de vida.

- Consumir drogas no siempre significa que se ha
desarrollado una adicción; depende cómo afecta
la vida de una persona: escuela, relaciones con la
familia, cuidado personal, etc. 

- Cuando hablamos de drogas se incluyen las
sustancias legales como alcohol, tabaco, pastillas;
y las ilegales como paco, cocaína, marihuana, etc.

- El consumo problemático de drogas puede, en
ocasiones, encubrir otros problemas o dificultades
que le suceden a tu hijo/a.

- Hay distintos tipos de tratamientos para las
personas con consumo de sustancias: el equipo
de salud debe evaluar la situación de tu hijo/a
para indicar el tratamiento más apropiado.

Orientación para familiares

Recomendaciones
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Lugares a los que podés concurrir para
consultas y urgencias

No es necesario que la persona deje de consumir drogas para
comenzar a ayudarla a tener una mejor calidad de vida.
Si querés saber más sobre cómo colaborar, acercate al

servicio de salud más cercano.



Orientación para la comunidad

- ser atendido sin discriminación y con respeto;
- recibir información completa y comprensible;
- recibir asistencia integral y personalizada;
- mantener la confidencialidad de la consulta.

En los Servicios de Salud
Mental vos tenés derecho a:

La Ley Nacional de Salud Mental N° 26.657
garantiza el acceso a la Salud a las personas
con consumo problemático de drogas.

- acceder a cuidados de salud
- continuar en la escuela
- conseguir un trabajo
- hacer deportes
- expresarse
- no ser discriminadas
- participar

- Cada persona con consumo problemático de drogas es única, con su historia de vida,
potencialidades y dificultades personales. Tratala como tal, llamalo por su nombre.
- Hablar con una persona que consume drogas no requiere ninguna forma diferente
de la que usamos habitualmente. Hacele saber que su presencia no te es indiferente. 
- Escucha lo que tenga para decir, preocupaciones, intereses y prioridades. Ésta es una
forma de acompañar y nos puede indicar por dónde comenzar a acercarnos.
- Facilitá que se incluyan en distintos espacios de tu comunidad según sus
necesidades e intereses.

Cambiar nuestra mirada sobre las
adicciones es fundamental para
ofrecer otras alternativas posibles.

 Qué hacemos con los chicos/as adictos/as
del barrio?,  Cómo leS hablAMOS?,
 Cómo pOdEMOS ayudarlos/as?

Las personas usuarias de
drogas tienen derecho a:
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